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Tabla 4. Límites de captura.  
STOCKS  TEMPORADAS 
HEMISFERIO SUR 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 2019/20  
Rorcual de minke del Antártico  - 130°E 
hasta 145°W 

4007
 0 4007 0 4007 0 2007 0 2007 0  

Rorcual de minke del Antártico – 35°E hasta 
170°E 

0 4007 0 4007 0 2007 0 2007 0 2007  

Aleta –130°E hasta 145°W 10 0 10 0 5 0 5 0 5 0  
Aleta - 35°E hasta 170°E  0 10 0 5 0 5 0 5 0 5  
Jorobada  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
            
HEMISFERIO NORTE  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Pacífico Norte            
Ballena de Groenlandia –Stock Mares 
Bering-Chukchi-Beaufort 

 678
 678 678 678 678 678 678 678 678 678 

Gris – stock oriental  1459
 1459 1459 1459 1459 1459 1459 1459 1459 1459 

Bryde  – occidental (oeste de 170°E)  12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 
Rorcual común de minke – aguas costeras al 
este de Japón al norte de 35°N y oeste de 
150°E (excluyendo el Mar de Okhotsk), 
excluyendo las aguas dentro de las 10 millas 
náuticas de la costa Pacífica del norte de 
Japón.10

 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

Rorcual común de minke – altamar  40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 

Sei – occidental (oeste de 170°E)  50 50 50 50 50 50 50 50 50 50
Cachalote – occidental (oeste de 170°E)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

                                                 
7 Este es el número máximo de animales que pueden ser impactados en un año dado excepto que cualquier impacto no utilizado en un año puede ser transferido al siguiente límite 
en la misma área (es decir, 2 temporadas más adelante) hasta un total de [número a ser decidido].  
8 Este es el número máximo de animales que pueden ser impactados en un año dado excepto que cualquier impacto no utilizado (incluyendo 15 impactos no utilizados del período 
2007-2010) puede ser transferido a años subsiguientes hasta un máximo de 15 impactos adicionales en un año dado.  El número total de animales que pueden ser descargados a lo 
largo de 10 temporadas de 2011-2020 es de 580. 
9 Este es el número máximo de animales que pueden ser impactados en un año dado.  El número total de animales que pueden ser descargados a lo largo de 10 temporadas de 2011-
2020 es de 1.290.  
10 La temporada ballenera estará limitada a un período consecutivo de seis meses dentro del período del 1 de marzo al 30 de noviembre de cada año.  La caza de ballenas se 
realizará de conformidad con el marco establecido en IWC/60/9 que describe la propuesta de Caza Costera de Pequeña Escala de Japón para beneficio de cuatro comunidades en 
Japón. 
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HEMISFERIO NORTE (Continúa)  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Atlántico Norte            
Ballena de Groenlandia – Stock Canadá 
Oriental/Groenlandia Occidental 

 
211

 211 211 211 211 211 211 211 211 211 

Aleta – Groenlandia Occidental  19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 
Aleta – Islandia Occidental Pequeña Área12  80 80 80 80 80 80 80 80 80 80
Común de minke – Groenlandia Occidental  17813

 17813 17813 17813 17813 17813 17813 17813 17813 17813 
Común de minke – Atlántico Central – 
Pequeñas Áreas 
 Costera Groenlandia Oriental 
 CIC14
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Común de minke – Atlántico Oriental Pequeñas 
Áreas15 

EB 
EN 
ES 
EW 
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Jorobada – capturada cerca de San Vicente y las 
Granadinas 

 416
 416 416 416 416 416 416 416 416 416 

Jorobada – agregación de alimentación en 
Groenlandia Occidental 

 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

                                                 
11 Este es el número máximo de animales que pueden ser impactados en un año dado excepto que cualquier impacto no utilizado de un año puede ser transferido a años 
subsiguientes hasta un máximo de 2 impactos adicionales en un año dado. 
12 WI: El área al Oeste del meridiano 18°W y entre los paralelos 50°N y 75°N y al Este de la línea de 50°N 30°W, 60°N 30°W, 60°N 31°W, 65°N 31°W, 66°50’N 27°W y 69°N 
27°W. 
13 Esto representa el número máximo de animales que pueden ser impactados en un año dado excepto que cualquier impacto no utilizado puede ser transferido a años subsiguientes 
hasta un máximo de 15 impactos adicionales en un año dado. 
14 CIC: El área entre 63°N y 67.5°N y entre 12°W y 25°W. 
15 EB: El área al Este de (e incluyendo) el meridiano 28°E. 

ES: El área al Oeste del meridiano 28°E  y al Norte de una línea que cruza 73°N 28°E, 73°N 3°E, 74°N 3°E y 74°N 21°W. 
EW: El área al Norte del paralelo 62°N y al Oeste del meridiano 28°E y al Sur y al Este de una línea que cruza 73°N 28°E, 73°N 3°E, 68°N 3°E, 65°N 5°W, 63°N 12°W y 60°N 
18°W.  
EN:  El área al Sur del paralelo 62°N y al Este de una línea que cruza 63°N 12°W, 60°N 18°W y 20°N 18°W. 

16 Esto representa el número promedio de ballenas que pueden ser descargadas en un año dado. El número total que puede ser descargado a lo largo de 10 temporadas de 2011-2020 
no excederá 40. 
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